
ACUERDO No. 18 DE 2025 

(7 de noviembre) 
Por el cual se autoriza una comisión 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR, UNIBAC, 
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública 1083 de 2015 en su 
Artículo 2.2.5.5.21, dispone: 

"Comisión. El empleado se encuentra en comisión cuando cumple 
misiones, adelanta estudios, atiende determinadas actividades especiales 
en sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa 
autorización del jefe del organismo. La comisión puede otorgarse al 
interior del país o al exterior". 

Que el Artículo 2.2.5.5.22 ibídem, establece: 

Clases de comisión. Las comisiones pueden ser: 
1. De servicios
2. Para adelantar estudios
3. Para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción o de período,

cuando el nombramiento recaiga en un empleado con derechos de carrera
administrativa.

Para atender invitaciones de gobiernos extran;eros o de organismos 
internacionales" 

Que la Rectora de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, 
Unibac, doctora SACRA NORMA NADER DAVID, ha recibido invitación del INSTITUTO 
DE GEOPOLÍTICA Y ESTUDIOS ESTRATÉGICOS - IGEE Y DEL CONSERVATORIO DE 
MÚSICA JUAN CRISÓSTOMO ARRIAGA DE BILBAO-ESPAÑA. 

Que el Plan de Desarrollo 2025-2029 de Unibac, tiene como meta el fortalecimiento 
de la internacionalización de Unibac, e incluso creó la oficina encargada de esta con 
el fin de lograr dichas metas. 

Que es pertinente enviar a la Rectora, doctora SACRA NORMA NÁDER DAVID, en 
comisión, con el fin fortalecer la proyección cultural e institucional internacional de 
Unibac, aportando significativamente a la visibilidad del talento artístico unibacense 
en escenarios de alto prestigio, gira se llevará a cabo según cronograma como se 
indica a continuación: 
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